
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año......................36 pesetaB.
Trimestr»...................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á
50 oéntimes línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolrtjn 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDBICIA DEL COÜSEJO DE MINISTROS

á. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
s. Si. la Reina Doña Victoria Eugenia,
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Reai Familia, continúan sin novedad 
¡a su importante salud.

(Gaceta del 26 de Septiembre de 1920).

ADMINISTRACION PROViNCiÁL
GOBIERNO CIVIL
Junta provincial de Sanidad.

CiaouLAB núm. 2.793.

La existencia de casos de vi
ruela 6Q esta Capital y varios 
pueblos de esta provincia, obli
gan á recordar una vez más á j 
todos los Alcaldes de la misma, I 
el cumplimiento estricto del j 
Real decreto de 10 de Enero de \ 
1919, sobre prevención de las ¡ 
enfermedades infecciosas que ] 
preceptúa respecto á la viruela | 
con carácter permanentemente 1 
obligatorio, la vacunación anti* 
variólica antes de los seis meses j 
do edad y la revacunación cada ] 
aiete aHLoa hasta los treinta, sin ! 
Porjuicio de practicar la vacuna- j 
Clon de cuantos pasen de esta j 
odad, sin haberse sometido antes j 
a dicha medida profiláctica.

Y resulta verdaderamente ver- ! 
gouzoso que por falta de cumpli- j 
ciento de tan sabios preceptos j 
80 den tanto eu la Capital como ; 
ou alguü08 pueblos de esta pro- j 
ytQcia, casos de viruela que man- ] 
oLau |a8 estadísticas de nuestra j 
Uforboaidad y mortalidad y coas- i 
Muyen un delito de incuria, sin

atenuantes, para la administra
ción pública y para la masa so
cial.

Obligación expresa ó ineludi
ble de ios Ayuntamientos es evi
tar que esto suceda cumpliendo 
y haciendo cumplir cuanto se les 
ordena sobre esta particular eu 
el referido Real decreto y en el 
de 15 de Enero de 1903 que tra
ta de igual materia; y, á tal pro
pósito, de conformidad tambiea 
á lo que se previene en la Real 
orden de 5 de Marzo del año an
terior, procederáu inmediata
mente todos los Alcaldes de esta 
provincia á la organización de 
tan importante servicio y ai de 
su estadística eu los términos se
ñalados en aquéllas disposiciones 
de las que nadie podrá alegar ig
norancia por haber sido publica
das repetidas veces en esta «Bo
letín Oficial», hallándome dis
puesto por mi parte á exigir á 
todos las responsabilidades á que 
hubiese lugar por el incumpli
miento de tan inexcusables me
didas sanitarias.

Valladolid 24 de Septiembre 
de 1920.

£1 Gobernador,
Zurita

Núm. 2.791.

Audiencia Territorial de Valladelíd
ANUNCIO

El Tribunal de oposiciones á 
la Judicatura y Ministerio Fiscal, 
ha acordado se reauudeu los ejer
cicios el lunes 4 de Octubre pró
ximo á las cuatro en punto de la 
tarde, y para la práctica de ios 
mismos se cita á ios opositores 
comprendidos del número uno al 
ciento.

Lo que se hace público en este

periódico oficial para couocimien- 
I to de los interesados.

Valladolid 24 de Septiembre 
de 1920. —El Secretario de Go
bierno, Jesús de Lezcano.

Núm. 2.797.

C astromembibre.

Se anuncia vacante por segun
da vez la plaza de Módico titular 
del mismo, cou la dotación anual 
de setecientas cincuenta pesetas 
pagadas de foudos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia facultativa de una á 
veinte familias pobres, pobres 
transeúntes y casos de oficio, los 
señores Módicos que estimen con
veniente solicitarla lo verificarán 
por medio de instancia en forma 
dirigida al Sr. Alcalde, presentada 
eu la Secretaría del Ayuntamien
to durante el término de quince 
dias que empezarán á correr des
de el siguieute al en que-aparez- 
ca inserto el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
aoompaüando aquélla los docu
mentos que puedan servirle de 
mérito en su aptitud profesional, 
además percibirá el agraciado 
asimismo auual la suma de tres 
mil doscientas cincuenta pesetas 
integras, sin que para él haya 
partida fallida, en concepto de 
igualas de los vecinos pudientes 
en número de setenta y ciuco 
aproximadamente por dicha asis
tencia facultativa, también por 
trimestres.

Lo que hace público para cono- 
cimieuto de quienes pueda in
teresar.

Castromembibre á 15 de Sep

tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Pablo Alvarez.

Núm. 2.795.

Simancas,

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de Utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de veinte 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las oorrespoudientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Simancas á 23 de Septiembre 
de 1920.—El Alcalde, Teógenes 
Gaicía.

Núm. 2.796.

Villagarcia de Campo#.

Estando desempeñada interina
mente la plaza de Inspector de 
carnes de este Municipio, se 
anuncia vacante para proveerla 
en propiedad.

Su dotación consiste en tres
cientas sesenta y cinco pesetas 
anuales, consignadas ya en el 
presupuesto muuioipal, del cual 
serán satisfechas trimestralmeu- 
te. Los señores Veterinarios que 
aspiren á ella presentarán sus 
instancias en el término de treia-
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ta días en el papel sellado de la 
clase octava, pues en otra forma 
no serán admitidas.

Villagarcía de Campos l.° de 
Sepliembie de 1920.—El Alcalde, 
Victoriano Ortega.—Por su man
dado, Jesús V. Calvo, Secretario.

Núm. 2.798.

Villanueva de Duero.

Por renuncia del que la de
sempeñaba se baila vacante la pla
za de Médico titular de esta villa 
con la dotación auua! de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de los fundos de este Munici
pio para la asistencia de treinta 
familias pobres, pudieudo el Mé
dico hacer igualas con los demás 
vecinos, que cou las setecientas 
cincuenta pesetas de ¡a Benefi
cencia asceuderán á la suma 
de tres mil quinientas pesetas.

Los aspirantes á dicho cargo 
que habrán de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
durante el término de treinta 
días, acompañadas de los doou- 
inentosen que funden su aptitud.

Villauueva de Duero á 18 de 
Septiembre de 1920. —El Alcal
de. Francisco Lara Esteban.

ADMINISTRACION 1 JOTO
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 2.794.

VALLADOLID.—PLAZA.
DDIOTO.

D. Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Jaez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de Doña Felisa 
Mazariagos de la Puerta, de se-> 
senta y seis años de edad, viuda 
de D. Lamberto González y Ro
dríguez, hija de D. Clemente y 
de Doña Leocadia, uatural y ve- 
oina de esta Capital, en la cual 
falleció el trece de Junio del co
rriente año; habiendo acudido su 
hermano D. Pedro Mazariegos de 
la Puerta, incoando el oportuno 
expediente en solicitud de que se 
le declare en unioa de sus tam
bién hermanos de doble vínculo 
ü. Clemente, Doña Demetria-Lui- 
sa y Doña Celestina, heredero 
abiute8tato de dicha finada, y se 
llama á los que se crean cou igual 
ó mejor derecho, j ara que com
parezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días.

Dado en Valiadolid á veiutitres 
de Septiembre de mil novecien
tos veinte.—Adolfo Ortiz-Casa
do.—El Secretario, Rafael R. de 
Cuesta.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
, ------------ ---------------------------------- ^

CONTADURIA Año económico de 1920-91
Balance mnnsual de comprobación y saldos en 31 de Agosto de 1920.

POLIOS OUEHSTTA.B

DE COMPROBACION DE SAI
DEBE

Pesetas Cts.
HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

» Propiedades y derechos...................................................... 9 9
9 Valores independientes del presupuesto., . . . . 2> 9
3 Depósitos en garantía.. . ....................................... 25.000 31.516*30
4 Depositantes. ........................................................................ 31.516*30 25.000

65 Depositario............................................................................. 162.622*62 194.849*25
9 Resultas de Ingresos. ........................................................ 9 9
» Presupuesto de 1920-21....................................................... 9 * 9

16 Capítulo l.°—Rentas........................................................... » 2.925*60
9 * 3.°—Donativos. .  ........................................ 9 9

17 » 4.°—Repartimiento............................................. 9 83.668*40
3> » 5.°—Instrucción pública.—Ingresos.. . . 2> *

62 » 6.°—Beneficencia.—Ingresos........................... » 64.592*62
» » 7.°—Extraordinarios........................................... » 9

21 » 8.°—Arbitrios especiales.................................. 9 10
9 > 10.—Enajenaciones............................................. 9 9

22 » 14.—Reintegros.................................................... 9 53*40
23 Capítulo l.°—Administración provincial..................... 10.586*10 »
24 » 2.°—Servicios generales..................................... 6.623*62 9

25 » 3.°—Obras obligatorias...................................... 1.786*35 »
26 » 4.a—Cargas............................................................ 10.559*48 9

27 » 5.°—Instrucción pública.—Gastos. . . 3.796*50 9
61 » 6.°—Beneficencia.—Gastos.............................. 118.075*78 9

29 » 7.0—Corrección públioa..................................... 6.886-71 9

30 » 8.°—Imprevistos................................. ..... . . 5.865*46 9

31 * 10.—Carreteras.................................................... 3.144*79 9

32 * 12.—Otros Gastos. ... ....................... 2.381*26 9

38 Resultas del Capítulo l.°—Rentas................................... 9 344*30
39 » » » 4.°—Repartimiento.................... 9 10.050*55

» * » » 5.°—Instrucción pública.—-In-
gresos...................... » 9

59 » » » 6.°—Beneficencia.—Ingresos.. 9 1.739*20
42 » » » 7.°—Extraordinarios. . , 9 238*45

9 » » » 8.°—Arbitrios especiales . 9 9

> » » » 14.— Reintegros..................................... » 9

9 Resultas del Capitulo 1. —Administración provi n-
cial........................... 9 9

» » » » 2.° —Servicios generales. . . 9 9
> » » * 3.°—Obras obligatorias. . . 9 9

46j » » » 4.°—Cargas................................................. 25.000 9

47 * » » 5.°—Instrucción pública.—
Gastos............................... 143*20 9

9 » » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. .. 9 9
» » » » 7.°—Corrección públioa. . . 9 9

% » * * 8.°—Imprevistos.................................... 9 9

» * » » 10.—Carreteras............................. 9 9
9 » » » 12.—Otros Gastos................................. 9 9

63 Libramientos en suspenso..................................................................... 21.09080 25.362*50
64 Depositario por pagos á formalizar................................. 25.362*50 21.090*80

9 Banco de España............................................................. 9 9
» Depositario cuenta corriente en Banco de España . 9 9
9 Presupuesto extraordinario.................................. 9 9
9 Ingresos.—Capítulo l.°.—Obligaciones emitidas. 9 9

DO * » 2.°—Ingresos ordinarios. . 9 6.25034 * » 3.°—Otros ingresos. . . D 28.747*49O
5 Gastos.—Capítulo l.°—Créditos á recoger.. . 9 9

DO
< * » 2.°—Intereses........................... 30.875 9

06 » » 3.°—Amortizaciones.. . . 26.000 9
9 * » 4.*—^Gastos de emisión y 1

< desarrollo.. . . » 9
9 Depositario Cuenta de Obligaciones. 9 9
9 Depositario Cuenta de Residuos.. 9 9

11 O Depositario Cuenta de efectivo. . 34.997*49 56.875
9 H

03 Acreedores por Residuos. 9 2>
9 wp Diputación °/ 0 Banco de España por empréstito. 34.997*49 15.336

10 p Depositario existencia en Banco por empréstito, 15.336 34.997*49
9 w Resultas.—Capítulo 2.°—Artículo nnioo.—Inte-

Ps reses................................ 9 9» * 3.°.—Artículo único.—Amor-
tizacioues.. . 3> 9

9 * 4.°.—Articulo único.—Gastos
de emisión y desarrollo » 9

Sumas............................. 602.647*35 602.647*35

acreedores

Pesetas CU.

* * . jouuuauuf, lsLoyU Cío JL/tOrl. — V % O. # jQjI irreSlUtíllü©, Jujm Kjruinoc
siou Provincial.—Sesión de 17 de Septiembre de 1920.—Aprobado y que se publique en el Boletín 
Rodríguez. Calwllo.—F. González.—Garrid).—Carrascal.—Sam.—El Secretario, J. M Cabezas.

Valiadolid: Imprenta del Hospicio provincial.826


